
Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'341.202+Gi/l'i¡DCC

"] 
caio io teqritte, estr¿io áe suólos, estudio geologico, de impacto ar¡biental u otros complemenlarios:

CeroColorado,25 de seilembre de 2024

\4ST0S:

La Resolución de Gerencia tvunicrpal N" 61 1-2021-G|V-[¡DCC de fecha',i3 de diciembre del 2021' se aprobó el expediente

técnico 
,lvl 

ejoramiento delsewicio en et archvo cfntái i.Ñt"á0. l. lr*iripalidad disfiialde cerro colorado, distíto de Cerro Colorado'

provincia de Arequipa, departamento oe nrequ-ifa;l !L ññ;n. 331-202NRSAV-GOPI-MDCC el Especialista de lnveÉiones, Econ

Rodotfo Atvarez vengoa, el lntorme tecn,co ¡il'óiz¿oi+-rgÉnlsogplvocc, de fecha 10 de junio del 2024, el Evaluador de la.sub

iiir-.iá i" errroióii Éroyectos, Ing. Franzs Eás-mo perata namirez, lntorme N" 323-2024-3GEP/G9Pl/lyDcc' de lecha 20 de junio

det 2024, et Evatuador de ta Sub Gerencia deli-tuáio, íi.y.tto., Átq Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda, lnlorme N" 084-2024-

Ecc/EGStVt-Gopl, de fecrra 2s oe lunio oet zo-za eiispeiial¡siá en OestiOn, Seguimienlo.y lVonitoreo, lng. Edy castro chino' lnforme.N"

461-2024-UF-GOpl-t\¡DCC, de lecfra tt oe septiemOie láiZOZ¿, et,esponsable¡e la U¡idad Formuladora' Econ Franklin Maxon Valdivia

ó-f,]i".., i.t-r.J¿.rOo ñ; f¿f -ZOZ-eOpl,üó'CC, de lecha 19 de séptiembre del-2024, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructula'

iíé.L? ü]üiiri.Eliáúeoo¡spaio, el inrorme Ñ;'zo'o-ioz¿-rt¡occ/éPPR del c.Pc Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta Gerenle de

ptánifcación, presupuesto y Racionaltzación, el Informe Legal N" 005-2024'EL-GAJ-MDCC del Abog R€nzo Ronald Olivares Mrrlloni' el

proveido N" 314- 2024-GAJ-MDCC emitido poielÁbg. Leoicic Héctor Inocencio Pérez en calidad de Gerente de Asesoria Juridica, y,

CONSIDERANDO:

Oue, el adic!lo 194 de Ia Constilución Politica delPerú de 1993 prescribe que las municipalidades pfovinciales y distntales son

ófganos de gobierno local que gozan de autonomia polilica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

eue, elafticulo lldelfitulo preliminar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades anota que laautonomia que la Consiitución P-olitrca

del perú esta¡bce para las municipalidades radica en la lacu¡ad de ejercer actos de gobierno, administratrvgs y de admrnrsÍacron' con

sujeción al ordenamiento juridico;

eue, et Tribunal Constitucional en la seniencia recaida en los expedientes 00001-2021'CCIIC y 00004-2021-CCfiC

{acumulados) fundamentos 36 y 3/, sosttene que delejercrcio de la autonomia se desp'enoe oue los gobiernos locales pueden desarollar

i trauéa da lus norrntt tunrc:pales atribucones necesarias oara garantizar su auiogobierro en los asuntos que consl 'iclona 
menle les

competeni precisando, sin embargo, que la autonomía no débe cónfundirse con autitquia, pues^ela debe ser ejercld-19j:Llf"^ry:l

con ia Conititución y las leyes, dado que a autonomia que poseen los gobiernos locales no slgnifica que el desarrgllg n¡rma¡vg elerclqo

oor estos se realice en un órdenamienio iuridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sisiema nacional amónic¡l

eue, el sub nurneral 1.i del numeral 1 del arlículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedrmiento AdminEtralivo General

precisa que el procedimiento administralivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad' p9l tl.9:tl,lt-t 
"i]tll9'aj::

ádministrátivas deben actuarcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, deniro de las facultades que le esten atrlbudas y de acueroo

con los fnes para los que les lueron conferidos;

Que,eltratadistaJuancaos|!,lofónUrbinaseña|aqueporelprincipiode|ega|idadseexigeque,|acertezadeva|idezdetoda
acción administrativa dependa de la medida en que pUeda refe¡irse a un preceplo juídico o que, partiendg de este, pue6a 6envarcere

como cobertuÍa o desarrollo necesariol

eue, el numeral 4 del añicuio 79 de la Ley Orgánica de Nlunicipalidades establece que es función especifca compadida de las

municipalidades distritales, ejecutar directamente o pioveer la eiecución de las obras de inf€eslruciura urbana o rutal que sean

indispensables para el desen;olvimiento de la vida delvecindario, laproCucción, elcomercio, eliransporte y 1a comunicación en eldistril¡,

tales como pistas o calzadas, vias, puentes, pafques, mefcados, canales de ilrigación, locales coírunales, y obras similafes;

eue, conforme al numeral j8.i del artjcuLc 18 de 1? Ley de contraiaciones del Estado delinea que la Entidad debe establecer-el

valor estimado de las contrataciones de bienes V servicios y el valor refetencial en el caso de ejecución y consultoría de.obras, con.€lfn

de esiablecer la aplicación de la presente Ley y eltipo de piccedimienlo de selección, en los casos que coresponda, asi como gestignar

la asignación de recurcos pfesupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determjnación' asl como su

actualizacióni

eue, el numeral I del articulo 34 del Reglamento de Ley de Co¡fataciones del Esiado apunta que en el caso de ejecución y

consultoria de obras elvalor referencial para convócar el procedimienlo de selección no puede tener una antigü€dad mayor a los nueve

ilij ;;;r, ;ri;d* , padir de la iech; de d;terminación det presupuesto de obra o det presupuesio de consultoria de obra, según

corresDonda, pudiendo actualizarse antes de la convocatorla;

Que, el Anexo 1 del Reglamento de Ley de Confataciones del Estado define que el expediente técnico es el conjunto.d-e

¿oaurantii qráaorprrnde: memória descripliva, bspecificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, pr€supuestg de gbra'

fecha de delerminación det presupuesto de oDra, an¿ isis Ce precios, calendario de avance de obra valorizado' fórmulas polinómicas y' s¡

I Sede Principatr calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
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Municioa¡idad D¡strital

CERRO COLORADO
''a ril'i'l t/{¡ ",i4:r¡' eue, mediante el n u meral 32.5 d el adículo 32 d e la Directiva General del Sistema N acional de Programación [,4 u ltianual y Gestión

de lnversiones fegla que tras la aprobaclón dei expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra€n el Banco de lnversiones

mediante el Formalo Ñ' 08-A: Registros en la fase de Eiecución para proyectos de inversión y Formato N" 08-Ci Regisfos en la fase de

,Y"ü
rr¿

Ejecuclón para IOARR, según coriesponda, la inlormación resulianle delexpediente técnico o docu menlo equivalente aptobados y adjuntaEjecuclón para loARR, según cofesponda, la informaclón resultanle delexpeolenle Bcnlco 0 oocumen¡o equrvarcrrLc dPruuiruu! v cqjur{o

eídocumento de aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la memorla descriptiva, el presupuesto de la inversiÓn y el

cronograma de ejecución lisica y financiera;

eue, el numeral 33.2 del aniculo 33 de ]a Directiva Genefal del Sistema Nacional de Programación t\y'ultianu€l y Gestión de

Inversionei preceptúa que las modilcaciones durante la ejecución iisica de las inversiones deben ser registradas por la U€l antes de su

.j.*ii¿n, nj.¿iuritr.f fonnalo N" 08-A: Registros en la fáse de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N'08-C: Regisiros en

l; lase deEjecución, según correspoñda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en elcaso de proyectos

de inversión;

eue, la Dirección Técnico Normativa del Organisrno Supewisor de las Contrataciones en la Opinión N' 021-2023/DTN d€term¡na

que el valor relerencial o prcsupuesto de una obra no puede iener una anligúedad mayor a los nueve (9) meses, debiendo actual¡zafse en

iaso se exceda ese periodo y pudiendo actualizarse antes de la convocatoria, incluso cuando se encuenfe denlro de dicho periodo,

sempre que la Entidad lo estime perlinente;

Oue, con Resotución de Gerencia lVunicipal N" 611,2021-G[¡-MDCC de lecha 13 de diciembre del2021, se aprobó el expediente

técnico 
, 
fr4eloiamiento delservicio en ei archivo central Pachitea de la [y'unicipalidad distrilal de Cero Colorado, distrito de Cero Colorado,

provincla dé Arcquipa, depa¡lamento de Afequipa", por la suma de S/ 2'705,390.82, con un plazo de eiecución de 210 dias calendarig'

bajo la modalidad de adminisfación indif€cta (contrata);

eue, mediante lnforme N" 331-2021-RSAV-GOPI-1\¡DCC de fecha 22 de diciembre de|2021, el Especi¿lista de lnversiones, 
-E-con

noOolro Áivaiei vengoa, recorrrienda considerar Ja previsión ppsupuestal pa"a el a^o 2022 por el importe-total d9_Sl 2 672,890 82'

correspondiente a 57 2'518,686.40 para ejecución de obra, S/ 95,468.31 para la supervisión de obra, S/ 50,497 02 para gastgs

administrativos y S/ 8,239 09 para la liquidación;

eue, a lravés det Informe Técnico N' 012-2024-FEPR/SGEP/[1OCC, de fecha 10 de junio del 2024, el.Evaluador de la Sub

Gerencla de Estudios y Proyectos, lng. Franzs Efasmo Pemlta Ramirez, actualizado el expedienle, conduye que el pfesente expeorenle

conier¡pla sólo la actualizición de precios del mismo; y p!'ecisa que no inv-olucra otro aspecto técn¡cg 0 dgcumenlano.que no esle

circuns;rilo en cuanto a la aciualizacón de precios, manieniéndose éste en 90 dias calendario; señalando, asimismo' que éste presenta

un aumento en el presupuesto original, sleñdo elnuevo monto lotal fesuliante eiascendente e s/ 3'269,961.28;

Que, con Informe N" 323-2024-SGEp/cOpt/N/DCC defecha 20 deluniodel2024, elEvaluadorde la subGerencia de Esludios

v Provectos. Ar0. Arq. Gustavo Pablo Gomez Granda, considefando el pron!nciamienio emitido en el Informe Técnico N'012-2024-

iepilé-dgijlUdCi \,LSu y expresa ccnrormidad a la actualización del expedienie ciiado lineas ariba, anotando que la inversión que se

requiefe se fesume en lo siguiente

Costo dirocto

Gastos generales

Utilidad

Sub Total

rGV (18 %)

c0sr0 0BM
Supervisión

Liquidación

Geslión de proyecto

Expediente técnico

Actualización de expediente técn¡co

PRESUPUESTO fOTAL

variaciones de plecios, por lo que, aprueba la conslstencia deL proyecto en menclon;

I Sede Principal: Calle l\4ariano Metgar N' 500 Ufb. La Libertal, Cerro Co¡orado
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oue, medtante lnfome N" 064-2024-ECC/EGSMI-GOPI, de fecha 25 dejunio del2024, elEspecialisla en Gestón, Seguimiento

v lVon¡toreo, lnq.i¿y Castro Chino, remrte el Forrnato N' 08-A: Registro en la fasede eiecución para proyectos de inversión debidamente

visaoo v firmadó. con un molto ascerdente a S' 3 269 961 24:

Que, mediante Infome N" 461-2024-UF-GOP|-MDCC, de lecha 13 de septiembre del 2024, el fesponsable de la unidad

Fo,.uiadora,' econ. Franklin lvaxon valdivia chávez, pfecisa que las vefiacio¡es presentadas en el expediente técnico aprobado n0

rnodifican la concepción técnica oet proyeuo de in*[ on, o.¿o que diehas modiiicaciones se deben a variaciones en el metrado y

s/ t'941,898.55

s/ 302,415.00

s/ 116,513.91

s/ 2'360,827.46

s/ 424,948.94

si 2'785,776.40

s/ 171,009.88

s/ 17,047.40

s/ 254,177 60

s/ 32,500.00

s/ 9,450.00

s/ 3'269,961.28

ffilJfu)Z-- *'



Municrpalidad Distrital
CERRO COLORADO

"1. :..:::: ,:l:.'l ::.!¡':r eue, con lnforme Técnico N" i 41-2024-GOF|"[4DCC, de fecha 19 d€ septiembre del 2024, et Gerenle de Obras Públicas e

Infraestructura, Ing, Eric Vitaliano Escobedo Aspajo, asintiendo con lo actuado, otorga conformidad a la actualizació¡ de plecios del

exPediente en mencionl

eue, mediante lnforme N' 700"2024-[¡DCC/GPPR, de fecha 19 de septiembre del 2024, el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanc€

Aquenta, Gerente de Planiicación, Presupuesto y Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de Si 3'269,961,28

(trcs millones doscientos sasenia y nueve mil novecientos sesenta y uno con 28/100 solss), a fin de atender lo iequeridoi

eue, son principlos del derecho administrativo la cele¡dad y simplicidad, asl como la aplicación de los plocedimientos y trámites

que se desarrollan en la administración pública, dirigidos a desconcentrar los procedimientos decisorios, a llavés de una clara distinc¡ón

entre los niveles de dhección y ejecucón;

eue, Ia Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico presentad0, deriva el infome legal N' 005-2024-GAJ-

SGALA-M DCC de Abog. Renzo Ronald Olivares l\¡ ulloni, quien opina: Se APR UEBE ta actual¡zac¡Ón del expedienle técn¡co "Meioran¡ento

det sewicio en et archiio centrct Pachilea de la Mun¡c¡patidad d¡stital de Ceno Colorado, d¡stito de Ceno Colorada, prov¡nc¡a de Arequipa,

depatfanento d6 Arequ¡pa', C,l.).|. 2471589, con un presupueslo total ascendente a S/ 3'269,961.28. ftres m¡liores doscr'entos sesenta y

nieva njt novecienloi iesenta y uno can 28/100 soles), s¡enda el plazo de ejecución 210 dlas catendar¡l, en la nodal¡dad de eiecuc¡ón

por administnc¡ón ind¡reda (contrata). Dicho pronunciamiento, obliene conlomidad por la Gerencia de Asesoria Jutidica, mediante el

proveido N"314-2024-GAJ-[¡DCC al estar desde el punto de vista legal arreglado a Ley;

eue, actualización del expediente técnico"l¡ejoramiento del servicio en el archivo centlal Pachitea de la lVunicipalidad disfital

de Cerro Colorado, distrito de Ceto Colorado, provincia de Arequipa, depariamento de Arequipa", C.lJ.l. 2471589, como se desglosa de

los informe técnicos aludidos prccedentemente, emitidos por el Especialista de Inversiones, Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y

proyectos, Especialista en Gestió¡, Seguimienlo y l\.,lonitoreo, Responsable de la Unidad Formuladota y el Gerente de Obms Públicas e

Infráestructura, coresponde su aprobación de la actualización del expediente técnico en a¡álisis, máxime si de autos se desprende que

la actualización puesü a consideración es a causa de la variación de precios, más n0 de la modiicación de otfos componentes del

expediente, cuenla con disponibitidad presupuestal otorg ada mediante Informe N" 700-2024-MDCC/GPPR porelGerente de Planificación'

pósupuesó y Racionalización, y, estar enmarcadós dentro el procedimiento regular de la normaliva, conforme lo señala el

pronunciamiento legal de la Gefencia de Asesoria Juridica de la Entidad;

eue, con Decrelo de Alcaldia N 004-2024-MDCC del 06 de na?o del 2024,14 Titular del Pliego ha desconcenlrado la

administración y delegado funciones administralivas en el Gerente l\,lunicipaly ofos funcionarios, habiendo dispuesto en elnumeral 10 del

arliculo primeró de úl dispositivo municipal que es atribución del Gere¡le l¡unicipal; Aprobar expedientes técnicos de obras 0 sus

modifcaciones, salvo que la aprobación de estas modificaciones haya sido delegada a ofos órganos o unidades org ánicas; por ianto 
' 
este

despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las faculiades conferidas por la Ley Orgánic€ de l\¡unicipalidades Ley No

277972, Reglamento de Oqanización y Funciones (ROF)y el Manual de Organización y Funciones (lt/0F), ambos instrumertos de la

Municipalida:d Distrital de Celrro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes lécnicos y legales ex¡stenles en

el pfesenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO. . APROBAR ta actualización del expediente técnico "Mejoramienlo del servicio en el archivo central

pachitea de la lvuniclpalidad distrjtal de Cerro Colorado, distrito de Cerfo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequrpa",

C.U.1. 247.1589, con un presupuesto lotal ascendente a S/ 3'269,961.28. (tres millones dcscientos sesenta y nueve milnovecientos sesenta

y uno con 28/100 soles), siendo el plazo de ejecución 210 dias calendario, en la modalidad de ejecución por administración indirecia

(coltrata). deacuerdoal sigüiente presupuesto desagregado

'-ü

'ra

Costo directo

Gasios generales

Utilidad

SubTotal

rGV (18 %)

c0sT0 oBRA

SupeNisión

Liquidación

Gestión de ployecio

Expedienle técnlco

Actualización de expedienle técnic0

PRESUPUESfO TOTAL

g Sede Principal: Calle Mariano N4elgar N'500 Urb. La L¡bert¿1, Cerro Coloradc

G Ce niral Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe

s/ 1'941,898.55

s/ 302,415.00

s/ 116,513.91

s/ 2'360,827.46

s/ 424,948.94

si 2'785,776.40

s/ 171,009.88

s/ 17,047.40

s/ 254,177.60

s/ 32,500.00

s/ 9,450,00

s/ 3'269,961,28
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CERRO COLORADO
''i, t¡:':tt c{ttl'5í!l.t¡r ARffCULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de obras Públicas e Infra€struclura, a la Sub Gerencia de Estudios y

proyectos, asi como 
-laiiri¿ri.. 

orgi;óui *rpetentes, cumplan con los demás támites administrativos, a fin de llevar adelante la la

aciualización det expe;]e;ie tecnicoiprooaOa conorme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley' realizando las rendiciones e

informes que etcasoiir-iriü, .iti66j6¿" qr. I. defciencia o falta de rendición claray plecisa, será de exclusiva responsabilidad de

las dependencias ejeculantes

aRTlcuLo TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO todo acto administfativo que se oponga a la presente fesolución

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oliclna de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distr¡tal Colorado.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE'

Gonzales

ff
@

ñWer
I Sede Pr¡ncipal: Calle N4ariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertal, Cerro colorado
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